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lucrados. En octubre pasado, la Comisión 

para el Mercado Financiero (CMF) anunció 

el levantamiento de cargos contra Larrain- 

Vial Activos S.A. AGF; sus cinco directores 

y su gerente general, además de Luis Flores, 

STF Capital Corredores de Bolsa, los herma- 

nos Jalaff y Menichetti. A todos ellos, la 

CMF les atribuye, entre otras cosas, haber 

formado parte de “actuaciones, mecanismos 

oprácticas engañosaso fraudulentas quein- 

dujeron a los inversionistas a adquirir cuo- 

tas” 

LA CONTRAOFENSIVA DE LARRAIN VIAL 

“Los directores y el gerente general de la 

administradora fueron notificados de la so- 

licitud de formalización realizada por la 

Fiscalía Oriente en relación al Fondo de In- 

versión Capital Estructurado, cuya justifica- 

ción no compartimos”, dijo en un hecho 

esencial a la CMF la empresa Larrain Vial Ac- 

tivos S.A. AGE El escrito fue firmado por 

Claudio Yáñez, gerente general de la firma. 

El directorio de la AGF es defendido en la 

arista penal por el abogado Francisco Cox; 

mientras Manuel Bulnes y Felipe Porzio son 

defendidos por Jorge Bold, de Cariola Diez 

Perez-Cotapos. 

LarrainVial afirmó que la decisión de la fis- 

calía es “una medida que nos parece caren- 

te de fundamento, considerando que la ad- 

ministradora, sus directores y gerente gene- 

ral han actuado en todo momento con 

estricto apego a la legislación y normativa 

vigentes, velando siempre por el mejor in- 

terés del fondo y sus aportantes”. 

Pero, además, la gestora contratacó y anun- 

ció acciones legales contra los otros involucra- 

dos.”De los antecedentes derivados de la ac- 

tualización de la carpeta investigativa, he- 

mos tomado conocimiento de nuevos hechos 

hasta ahora desconocidos por mi representa- 

da, en virtud de lo cual, la administradora ha 

decidido ejercer todas lasacciones civiles y pe- 

nales que correspondan en contra de los se- 

ñores Antonio Jalaff Sanz, Álvaro Jalaff Sanz, 

Luis Flores Cuevas, Cristián Menichetti Pila- 

si, Daniel Sauer Adlerstein, además de STE sus 

directores, accionistas y/o ejecutivos, y con- 

tra todos aquellos quienes resulten responsa- 

bles de los perjuicios causados al fondo y sus 

aportantes”, indicó la compañía. 

En las aristas penales del caso Factop han 

numerosos abogados defensores. Antonio 

Jalaffes asesorado por Leonardo Battaglia y 

Cedric Bragado; mientras su hermano Álva- 
ro Jalaff ha ido a testificar con Hugo Rivera, 

Sergio Bunger y Rodrigo Cataldo. El ex ge- 

rente de STF, Luis Flores, trabaja con Cedric 

Miranda. Y Daniel Sauer, con Octavio Sufán 

y Pablo Araya Zacarías. De todos ellos, solo 

el abogado de Sauer, Octavio Sufán, reaccio- 

nó a la decisión de la Fiscalía. “No nos sor- 

prende la solicitud de formalización, ya que 

como defensa hemos tenido una activa par- 

ticipación en el esclarecimiento de los he- 

chos. Esindudable que Daniel Sauer ha co- 

laborado en la investigación declarando 

cada vez que se le requiere y aportando 

toda la información que tiene. Y seguirá 

colaborando con toda la verdad”. Q   
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Ciadi condena a Chile a pagar sólo 
US$20 millones a ISA por megalínea 
Cardones-Polpaico 
El tribunal arbitral acogió parcialmente la demanda de Interconexión Eléctrica (ISA) 
contra el Estado de Chile por la negativa de prórrogas en la ejecución del proyecto 
Cardones-Polpaico. El tribunal condenó a Chile a pagar unos US$ 16,5 millones, más 
intereses, aunque la empresa había solicitado US$ 230 millones. 

L. CÁRDENAS / V. COFRÉ 

—El viernes 13 de diciembre, el Centro Inter- 

nacional de Arreglo de Diferencias Relativas 

a Inversiones (Ciadi) notificó al Ministerio de 

Relaciones Exteriores la sentencia que acogió 

parcialmente la demanda interpuesta por In- 

terconexión Eléctrica (ISA) en contra del Es- 
tado de Chile por la negativa de este último a 

otorgar prórrogas razonables para la ejecución 

del Proyecto Cardones-Polpaico, una línea de 

transmisión de interés estratégico nacional. 

La sentencia condena al Estado de Chile a pa- 

gar cerca de US$ 16,5 millones más intereses, 

lo que suma un total aproximado de US$ 20 

millones, dicen quienes conocieron el dicta- 

men. Sin embargo, originalmente la deman- 

dante había solicitado que se ordenara a Chi- 

le pagara las Compañías ISA la suma de al me- 

nos US$ 230 millones por los daños sufridos 

debido a violaciones del Tratado y el Derecho 

internacional, según el texto de su demanda. 

Desde la Cancillería explicaron a Pulso: “Re- 

cibimosel laudo, y esimportante señalar al res- 

pecto que Ciadi acogió gran parte de losargu- 

mentos de Chile al ordenar pagar solo US$16 

millones de los US$235 millones solicitados 

por los demandantes, es decir, cerca del 6% de 

lo reclamado. Además, ordenó a los deman- 

dantesa pagar el 80% de sus costas a Chile. Una 

vez que lo analicemos en detalle podremosre- 

ferirnos en profundidad al tema”. 

Sin embargo, Ciadi reconoció los graves he- 

chos de violencia ocurridos en la zona de La 

Dormida, que afectaron la ejecución del Pro- 

yecto Cardones-Polpaico. Entre los eventos 

destacados, seincluyó un ataque en el que un 

grupo de personas destruyó materiales e in- 

cendió instalaciones utilizadas por las cuadri- 

llas de trabajo de Interchile, obligando a sus- 

penderlas labores en el área. Asimismo, se se- 

ñaló que trabajadores de EDEMSA, contratistas 

de Interchile, fueron amenazados por enca- 

puchados armados, quienes destruyeron he- 

rramientas y equipos, generando retrasos im- 

portantes en las obras. 

El conflicto tiene su origen en la ejecución 

del Proyecto Cardones-Polpaico, una línea de 

transmisión de 753 kilómetros que fue con- 

cebida como una obra de interés estratégico 

nacional para la modernización del sistema 

eléctrico chileno. Adjudicado en 2012 a Inter- 

conexión Eléctrica (ISA) a través de su filial In- 

terchile, el proyecto enfrentó múltiples difi- 

cultades durante su construcción, incluyen- 

do retrasos en la obtención de permisos, 

conflictos sociales, actos de violencia y sabo- 

taje, y obstáculos administrativos. 

ISA argumentó que muchos de estos retrasos 

se debieron a eventos de fuerza mayor y a omi- 

siones por parte del Estado chileno,como la fal- 

ta de coordinación entre entidades públicas y 

la insuficiente protección frente a los actos 

violentos. No obstante, el Ministerio de Ener- 

gía rechazó las solicitudes de prórroga presen- 

tadas por Interchile y aplicó multas millona- 

rias porsupuestosincumplimientos de plazos, 

las que ascendieron a más de US$ 80 millones. 

La demandante, al no encontrar resolución 

enlas instancias administrativas, llevó el caso 

al Centro Internacional de Arreglo de Diferen- 

cias Relativas a Inversiones (Ciadi), argumen- 

tando que las acciones y omisiones del Estado 

chileno violaron el Tratado de Libre Comercio 

entre Colombia y Chile, afectando sus derechos 

como inversionista extranjero y generando 

daños económicos y reputacionales significa- 

tivos. 

ISA contó con la asesoría legal de los estudios 

Dechert (Francia) y Gutiérrez, Waugh, Jime- 

no k Asenjo Abogados (Chile), mientras que 

el Estado de Chile fue representado por la Sub- 

secretaría de Relaciones Económicas Interna- 

cionales y el estudio Three Crowns (Reino 

Unido). 

CONTESTACIÓN 

En su contestación, el 18 de agosto de 2022, 

el Estado de Chile argumentó que los riesgos 

asociados al proyecto Cardones-Polpaico, in- 

cluidos los relacionados con los retrasos, ac- 

tos de violencia y obtención de permisos, fue-   

ron asumidos íntegramente por la adjudica- 

taria, ISA, de acuerdo con las bases de licita- 

ción. Chile destacó que el diseño, trazado y pla- 

nificación del proyecto fueron decisionesau- 

tónomas y estratégicas de ISA, quien además 

subestimó el impacto de factores sociales, 

ambientales y operativos, optando por un 

trazado conflictivo que aumentó la comple- 

jidad del proyecto. 

Además, Chile señaló que las demoras rela- 

cionadas con la tramitación de permisos, 

como la Resolución de Calificación Ambien- 

tal (RCA) y los permisos ambientales sectoria- 

les (PAS Mixtos), se debieron a errores y omi- 

siones de ISA. Entre ellas, se identificó la pre- 

sentación tardía de solicitudes, la falta de 

cumplimiento de requisitos legales y errores 

en los documentos entregados, lo que atrasó 

losprocesos administrativos. Asimismo, Chi- 

le subrayó que las autoridades competentes, 

incluyendo el Ministerio de Energía y la Su- 

perintendencia de Electricidad y Combusti- 

bles, prestaron constante apoyo al proyecto 

dentro del marco regulatorio aplicable. 

En el escrito, el Estado rechazó que los ac- 

tos vandálicos y los conflictos socialesen áreas 

como La Dormida constituyeran eventos de 

fuerza mayor. Argumentó que ISA era respon- 

sable de mitigar estos riesgos mediante una 

adecuada planificación y manejo comunita- 

rio, aspectos en los que falló. También desta- 

có que, aunque Carabineros de Chile brindó 

apoyo y seguridad en las áreas afectadas, es- 

tos esfuerzos no eximenalSA de su obligación 

de cumplir conlos plazos y requisitos estable- 

cidos en el contrato. Q 
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